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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se considera como no sustancial la modificación prevista por Financiera 
Maderera, SA en la planta de fabricación de tableros de aglomerado-Cella II ubicada en 
el término municipal de Cella (Teruel) y se modifica puntualmente la Autorización Am-
biental Integrada de dicha planta. (Número de Expediente: INAGA 500301/02/2023/10255).

Con fecha 24 de noviembre de 2023, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (en adelante INAGA) escrito de D. Eduardo Rojo Nevado, en representación de Finan-
ciera Maderera, SA en el que describe la modificación prevista en la planta de fabricación de 
tableros de aglomerado - Cella II ubicada en el término municipal de Cella (Teruel), solicitando 
que se considere como modificación no sustancial a efectos de lo previsto en la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Se adjunta breve me-
moria de las modificaciones pretendidas, firmada el 23 de noviembre de 2023 por D. Eduardo 
Rojo Nevado.

Por Resolución de 30 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
otorga la modificación sustancial y revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la planta 
de fabricación de tableros de aglomerado denominada Cella II, ubicada en el término muni-
cipal de Cella (Teruel), titularidad de Financiera Maderera, SA, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 203, de 19 de octubre de 2022.

La modificación prevista consiste en reincorporar a la Autorización Ambiental Integrada la 
operación de tratamiento R1 para el residuo no peligroso 030105 “Serrín, virutas, recortes, 
madera, tableros de partículas y chapas distintos de los mencionados en el código 030104” 
que ya figuraba en la Resolución de 25 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, por la que se modifica, unifica y refunde en un único texto todo el condicionado 
de la Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación de tableros de aglomerado, 
ubicada en el término municipal de Cella (Teruel), y promovida por Financiera Maderera, SA, 
para su centro de trabajo Cella II (Expte: INAGA 500302/02.2013/351) y en el informe pro-
puesta de Resolución de modificación sustancial y revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada. En alegaciones presentadas por parte del promotor al trámite de audiencia no se hace 
referencia a modificaciones respecto a las operaciones de tratamiento de este residuo, sin 
embargo, en Resolución de 30 de agosto de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, solo queda reflejada la operación de tratamiento R3 indicándose, además, en relación 
a este residuo que “No se considerarán residuos sino biomasa siempre y cuando se trate de 
madera natural que ha sufrido solamente transformaciones mecánicas por lo que queda fuera 
del ámbito de aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, según lo establecido en su artículo 
2.e)”, dado que es utilizada como combustible en las propias instalaciones. Por ello, solicita la 
reincorporación de la operación de tratamiento R1 al residuo con código LER 030105, como 
ya figuraba anteriormente, ya que parte de la cantidad generada de este residuo, es gestio-
nada para su valorización energética por gestor autorizado.

Considerando que con la modificación prevista no se aumentará la capacidad de produc-
ción ni el consumo de materias primas, agua, ni energía, no se incrementarán las emisiones 
másicas de contaminantes a la atmósfera, ni las cantidades de residuos generados y tampoco 
el vertido de aguas residuales en los términos previstos en el artículo 14 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre. Con la modificación no se incorpora al proceso el uso de sustan-
cias o preparados peligrosos no previstos en la autorización original, ni se incrementan los 
mismos de modo que obliguen a la elaboración del informe de seguridad o los planes de 
emergencia regulados en el Real Decreto 840/2015, de 21 de diciembre, por el que aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

Considerando que en los artículos 63 y 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, se establece que una modificación no sustancial 
puede conllevar la tramitación de una modificación puntual de la Autorización Ambiental Inte-
grada y que esta modificación puntual puede ser practicada de oficio.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único de la Ley, entre 
las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
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taminación; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. La modificación consistente en la reincorporación de la operación de tratamiento R1 
para el residuo no peligroso con código LER 030105 descrita en la memoria, se considera 
como no sustancial, a los solos efectos de lo dispuesto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

2. Se modifica puntualmente la Resolución de 30 de agosto de 2022, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la modificación sustancial y revisión de la 
Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación de tableros de aglomerado deno-
minada Cella II, ubicada en el término municipal de Cella (Teruel), titularidad de Financiera 
Maderera, SA en los siguientes términos:

Primero.— Se sustituye la tabla y las anotaciones al pie de dicha tabla del apartado C.— 
Producción de residuos no peligrosos del anexo IV. Producción de residuos y su control, por 
la siguiente:

Residuos no peligrosos Código LER Cantidad (t/año)
O p e r a c i ó n  d e
tratamiento(**)

Envases de papel y cartón 150101 202,12 R3

Plásticos 150102 202,12 R3

Hierro y acero (chatarra de mantenimiento) 170405 600 R4

Residuos de adhesivos y sellantes, distintos de los especificados en el código
08 04 09

80410 850 R2/D5-D9

Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos de
los mencionados en el código 030104

030105* 55.230 R3/R1

Cenizas de hogar, escorias y polvo de caldera (excepto polvo de caldera
especificado en el código 100104)

100101 1.818,70 R5

Residuos no especificados en otra categoría (Lijas y bandas de goma) 30199 100 D5

Residuos de tóner de impresión distintos de los especificados en el código 08
03 17

80318 0,0093 R3-R5

Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 190805 50 R3

Mezcla de residuos municipales 200301 82,58 R3-R4-R5

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los
especificados en los códigos 170901, 170902 y 170903

170904 300 R5

Total x 59.435,53 x

* No se considerarán residuos sino biomasa siempre y cuando se trate de madera natural 
que ha sufrido solamente transformaciones mecánicas por lo que queda fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, según lo establecido en su artículo 2.e).

**Operaciones de tratamiento según la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. Como muy tarde el 8 de abril de 2024, el titular deberá solicitar la actualización 
de las operaciones de tratamiento a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
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“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental.

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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